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Bogotá DC, octubre 12 de 2022 

 

Señores 
A Quien Interese 
Ciudad 
 

REF: CERTIFICACION PARAFISCALES 

 

Yo, Patricia Camargo Fresneda con C.c No. 52.800.018 de Bogotá y con tarjeta profesional No. 
114736 – T, en mi calidad de REVISORA FISCAL de la empresa CLOUXTER S.A.S con Nit. 
900.200.356-1 certifico que: 

De conformidad con el Artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 y articulo 65 de la Ley 1819 de 2016 
Decreto 1828 de 2013, la compañía se encuentra exonerada de los pagos de Aportes Parafiscales 
a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
(ICBF) y de las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud en la parte correspondiente al 
empleador, para los trabajadores que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales 
vigentes. 

De conformidad con el Art 2 del Decreto 1990 de 2016 el cual establece las fechas límites de pago 
para realizar el aporte al Sistema General de Seguridad Social (Eps, Pensión y ARL) y aportes 
parafiscales (Caja de Compensación), el plazo máximo para la autoliquidación y pago es el noveno 
(9°) día hábil de cada mes, razón por la cual a la fecha la empresa se encuentra al día por concepto 
de aportes a la seguridad social por los últimos seis meses hasta el periodo 2022-10 (salud) 2022-
09 ( Otros subsistemas).  La planilla se liquida mediante el operador “Mi Planilla”. 

 

Atentamente 

 

PATRICIA CAMARGO FRESNEDA 
REVISORA FISCAL 
TP 114.736 
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Bogotá DC, octubre 12 de 2022 

 

Señores 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  
Nit. 800.197.268 
Ciudad 
 

REF: CERTIFICACION PARAFISCALES 

 

Yo, Patricia Camargo Fresneda con C.c No. 52.800.018 de Bogotá y con tarjeta profesional No. 
114736 – T, en mi calidad de REVISORA FISCAL de la empresa CLOUXTER S.A.S con Nit. 
900.200.356-1 certifico que: 

De conformidad con el Artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 y articulo 65 de la Ley 1819 de 2016 
Decreto 1828 de 2013, la compañía se encuentra exonerada de los pagos de Aportes Parafiscales 
a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
(ICBF) y de las cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud en la parte correspondiente al 
empleador, para los trabajadores que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales 
vigentes. 

De conformidad con el Art 2 del Decreto 1990 de 2016 el cual establece las fechas límites de pago 
para realizar el aporte al Sistema General de Seguridad Social (Eps, Pensión y ARL) y aportes 
parafiscales (Caja de Compensación), el plazo máximo para la autoliquidación y pago es el noveno 
(9°) día hábil de cada mes, certifico que Clouxter SAS siempre ha pagado de forma oportuna los 
aportes al sistema de seguridad social y de parafiscales, y durante la vigencia del contrato según 
Orden No. 59632 del 25 de noviembre de 2020 y hasta el periodo 2022-10 (salud) 2022-09 ( Otros 
subsistemas).  La planilla se liquida mediante el operador “Mi Planilla”. 

 

Atentamente 

 

PATRICIA CAMARGO FRESNEDA 
REVISORA FISCAL 
TP 114.736 
 


